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Seguimiento de títulos oficiales

Facultad de Grado en Fisioterapia
9. Sistema de Garantía Interna de Calidad

Plan de Mejora Curso 2012/13
Documentos Asociados
Informe Anual de Seguimiento del curso 2012/13.
Elaborado por Comisión de Seguimiento del Título Fecha: 17/03/2014
Revisado por Comisión de Garantía Interna de Calidad del Centro Fecha:22/04/2014
Aprobado por Junta de Centro Fecha: 02/07/2014
Acción de mejora
ACCIÓN DE MEJORA 1: Desarrollo de más utilidades en el Aula Virtual (continuación ACCIÓN DE MEJORA 3 del curso 2011/12).

Problema detectado al que responde la acción de mejora: En las encuestas de estudiantes del curso 2011/12 se manifiesta la necesidad de ampliar las utilidades del Aula Virtual. Esto se propone como acción de mejora en el curso 2011/12. Debido a que no se han conseguido los objetivos, se mantiene en el Plan de mejora del curso 2012/13.

Tarea/s: Desarrollar el Aula Virtual para permitir el envío de documentación de estudiantes a profesores (entregas de trabajos, ejercicios de evaluación, etc.).
Responsable de la ejecución: Director del Centro.

Responsable del seguimiento: Comisión de Seguimiento del Título.

Implicados: Estudiantes y PDI.

Nivel de Prioridad: Media

Nivel de dificultad: Alta
Plazo de ejecución: Largo

Cronograma: No se puede establecer una fecha prevista, ya que la petición ya está realizada a los responsables de la ONCE y su ejecución dependerá de la disponibilidad de presupuesto para el desarrollo de la plataforma.
Indicadores de control: No procede.

Seguimiento del indicador: No procede.

Acción de mejora
ACCIÓN DE MEJORA 2: Desarrollo y actualización de la información disponible en la página web del Centro (continuación ACCIÓN DE MEJORA 5 del curso 2011/12).

Problema detectado al que responde la acción de mejora: No se encuentra publicada en la página web del Centro, toda la información necesaria en relación al Título de Grado en Fisioterapia. Se ha avanzado en este proceso en relación al curso anterior, pero aún quedan aspectos por incluir.
Tareas: En líneas generales, falta incluir/modificar la siguiente información en la página web:

•
En la página de Inicio: datos del Coordinador del Título, profesión para la que habilitan los estudios, perfil del estudiante de nuevo ingreso, condiciones de matriculación y competencias del Título, así como añadir la memoria de verificación del Título y la resolución de aprobación por ANECA.

•
Completar y remodelar el apartado de Normativa académica y de Prácticas Externas.

• 
En el apartado de Profesorado: añadir una tabla-resumen del profesorado del Título.

•
Añadir un apartado sobre inserción laboral.

•
En el apartado de Sistema de Garantía Interno de Calidad: actualizar y reestructurar los datos.

•
Remodelar y reestructurar la información referente a Recursos Materiales.
Responsable de la ejecución: Director del Centro.
Responsable del seguimiento: Comisión de Seguimiento.

Implicados: Estudiantes, PDI, PAS, población general.

Nivel de Prioridad: Alta

Nivel de dificultad: Alta

Plazo de ejecución: Corto

Cronograma: Los cambios en la web deben haber culminado en octubre de 2014.

Indicadores de control: 
Indicadores sobre comunicación y difusión de la Titulación.
Seguimiento del indicador: Anual.

Acción de mejora
ACCIÓN DE MEJORA 3: Desarrollo de programas de movilidad (continuación ACCIÓN DE MEJORA 7 del curso 2011/12).

Problema detectado al que responde la acción de mejora: No existen convenios para establecer intercambios de estudiantes en la titulación de Grado en Fisioterapia.

Tarea/s: 

• 
Concretar condiciones para la firma de convenio de movilidad entre la Escuela y la Universidad Libre de Bruselas (se han iniciado conversaciones) y en su caso, elaboración y firma de dicho convenio. 
• 
Valoración de otras opciones de movilidad en el territorio europeo para la formalización de dichos convenios.
Responsable de la ejecución: Responsable de Relaciones Internacionales del Centro y Director del Centro.

Responsable del seguimiento: Comisión de Seguimiento.

Implicados: Estudiantes.

Nivel de Prioridad: Alta

Nivel de dificultad: Alta

Plazo de ejecución: Medio

Cronograma: Se espera contar con algún acuerdo de colaboración para poder ofertar en el curso académico 2015/16.

Indicadores de control: Indicadores del área de movilidad.
Seguimiento del indicador: Anual.
Acción de mejora
ACCIÓN DE MEJORA 4: Ampliación en el número de personal docente y de administración vinculado a la Titulación.

Problema detectado al que responde la acción de mejora: Una vez implantada completamente la Titulación, se observa que el número de PDI y PAS del Centro vinculado al Título de Grado en Fisioterapia es escaso, lo que conduce a una sobrecarga de trabajo en el personal existente, pudiendo redundar en un deterioro en la calidad formativa.

Tarea/s:  Presentación de esta demanda ante los órganos competentes en la ONCE, responsables de la toma de decisiones relacionadas con la contratación-traslado de personal en la Entidad.

Responsable de la ejecución:  Director del Centro.

Responsable del seguimiento: Comisión de Garantía Interna de Calidad y Junta de Centro.

Implicados: PDI y PAS.

Nivel de Prioridad: Alta

Nivel de dificultad: Alta

Plazo de ejecución: Medio

Cronograma: El Director cursará la solicitud una vez aprobado este Plan de Acciones de Mejora, pero no se establece un plazo para la resolución, puesto que la decisión final es ajena al Centro.

Indicadores de control: Indicadores del área de recursos humanos.

Seguimiento del indicador: Anual.
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